
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 83/2012 

de 30 de abril de 2012 

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la 
redacción dada al mismo por el Protocolo por el que se adapta 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en lo sucesivo 
denominado «el Acuerdo»), y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión 
del Comité Mixto del EEE n o 47/2012, de 30 de marzo 
de 2012 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 
470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de mayo de 2009, por el que se establecen procedi­
mientos comunitarios para la fijación de los límites de 
residuos de las sustancias farmacológicamente activas en 
los alimentos de origen animal, se deroga el Reglamento 
(CEE) n o 2377/90 del Consejo y se modifican la Directiva 
2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (CE) n o 726/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (UE) n o 
37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2009, 
relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su 
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos 
de residuos en los productos alimenticios de origen ani­
mal ( 3 ), corregido en el DO L 293 de 11.11.2010, p. 72. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El capítulo XIII del anexo II del Acuerdo queda modificado 
como sigue: 

1) En el punto 12 (suprimido) se inserta el texto siguiente: 

«32009 R 0470: Reglamento (CE) n o 470/2009 del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, por el 

que se establecen procedimientos comunitarios para la fija­
ción de los límites de residuos de las sustancias farmacoló­
gicamente activas en los alimentos de origen animal, se 
deroga el Reglamento (CEE) n o 2377/90 del Consejo y se 
modifican la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y el Reglamento (CE) n o 726/2004 del Parla­
mento Europeo y del Consejo (DO L 152 de 16.6.2009, 
p. 11). 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Regla­
mento se entenderán con la siguiente adaptación: 

a) las referencias a otros actos que figuran en el Reglamento 
se considerarán pertinentes en la medida y según la 
forma en que esos actos hayan sido incorporados al 
Acuerdo; 

b) cualquier Estado de la AELC podrá solicitar a la Agencia 
que emita un dictamen de conformidad con el artículo 9, 
apartado 1, con el artículo 11, párrafo primero, con el 
artículo 15, apartado 1, y con el artículo 27, apartado 2. 
Tal petición se dirigirá, en primer lugar, a la Comisión 
que, a su vez, la trasladará, si considera que dicha peti­
ción es de interés común, a la Agencia, donde proseguirá 
su tramitación.». 

2) En el punto 13 (suprimido) se inserta el texto siguiente: 

«32010 R 0037: Reglamento (UE) n o 37/2010 de la Comi­
sión, de 22 de diciembre de 2009, relativo a las sustancias 
farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 
refiere a los límites máximos de residuos en los productos 
alimenticios de origen animal (DO L de 20.1.2010, p. 1), 
corregido en el DO L 293 de 11.11.2010, p. 72.». 

3) En los puntos 15p (Directiva 2001/82/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo) y 15zb [Reglamento (CE) n o 
726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo] se añadirá 
el guion siguiente: 

«— 32009 R 0470: Reglamento (CE) n o 470/2009 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009 
(DO L 152 de 16.6.2009, p. 11).».
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( 1 ) DO L 207 de 2.8.2012, p. 27. 
( 2 ) DO L 152 de 16.6.2009, p. 11. 
( 3 ) DO L 15 de 20.1.2010, p. 1.



Artículo 2 

Los textos de los Reglamentos (CE) n o 470/2009 y (UE) 
n o 37/2010, corregido en el DO L 293 de 11.11.2010, p. 72, 
en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suple­
mento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de mayo 2012, 
siempre que se hayan comunicado al Comité Mixto del EEE 
todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 
1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2012. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente en funciones 

Gianluca GRIPPA

ES L 248/20 Diario Oficial de la Unión Europea 13.9.2012 

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
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